SIERRA DE BANDA DIAMANTE DE PISO PARA PATOLOGIA (formulario 23768)

Descripción: Para el laboratorio de patología.
Especificaciones:
1. Sierra de piso.

2. Diseñada específicamente para las condiciones laborales del laboratorio de patología.

3. Corta hueso fresco y fijado y tejidos blandos.

4. Corte mínimo de 1 milímetro.

5. Iluminación tipo LED integrada.

6. Flujo continuo de agua durante el corte.

7. Conexión de agua de refrigeración y drenaje.

8. Material de acero inoxidable.

9. Dimensiones: 1000 mm de ancho x 800 mm de profundidad x 1550 mm de altura.

10. Altura de trabajo aprox. 900 mm.

11. Altura de corte máx. 220 mm.

12. Ancho de corte máximo 360 mm.

13. Mesa de trabajo: 685 mm de ancho x 600 mm de profundidad.
14. Velocidad de banda de unos 200–1200 metros por minuto.

15. Norma de seguridad EN 13849-1, 2006.

16. Peso aprox. 150 kg.

17. Voltaje 230 V/50 Hz - 200–208 V/50–60 Hz.

Accesorios:

1. Guía paralela de corte.

2. Línea láser para plano de corte.

3. Manguera de limpieza con pistola.

4. Ruedas bloqueables.

5. Iluminación led.

6. Protector de salpicaduras.

7. Banda de diamante.

8. Piedra de afilar.
Observaciones:
1. Garantía de tres (3) años mínimo en piezas y mano de obra, a partir de la fecha de aceptación a satisfacción.

2. Un (1) ejemplar del manual de operación y funcionamiento en español.

3. Certificación emitida por el fabricante de que el equipo es nuevo no reconstruido.

4. Presentar programa de mantenimiento preventivo, que brindar cada seis (6) meses o cuando lo solicite la Unidad Ejecutora, durante el período de garantía.

5. Brindar entrenamiento de operación de 8 horas mínimo, al personal usuario del Servicio de Patología que tendrá su cargo la operación del equipo.

6. Certificación del fabricante en donde confirmen la disponibilidad de piezas de repuestos por un periodo de 7 años mínimo.
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